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Señores  

 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia 

 
Guadalajara de Buga 

E.               S.              D. 
 

Ref: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES-DIVORCIO. 

DEMANDANTE: MANUEL EDUARDO MILLAN BARBOSA 

DEMANDADO: GINA TATIANA URIBE MONTOYA 
 

RADICADO: 2022-00284-00 

REF: .    
 

LAURA CRISTINA HERRERA GIRALDO, identificada con la cédula 
de  ciudadanía No. 1.053.826.466 de Manizales, Caldas y T.P.331.759 
del  C.S. de la J.; como apoderada de la señora GINA TATIANA MONTOYA 
URIBE mayor de edad,  identificado con la cedula de ciudadanía  No  GINA 
TATIANA MONTOYA URIBE, Identificada con cedula de ciudadanía 
32.104.999 de Caldas Antioquia, procedo a contestar dentro del término 
de traslado la demanda de la referencia  en los siguientes términos:  

EN CUANTO A LOS HECHOS: 

Al hecho primero: Es cierto. 

Al hecho segundo: Es cierto 

Al hecho tercero: No es cierto. 

Al hecho cuarto: No es cierto, en cuanto a las agresiones físicas, 
psicológicas existe denuncia penal remitida por la comisaria de familia de 
este municipio, al igual que evidencias que el señor MANUEL EDUARDO 
MILLAN, seguía a mi poderdante y la seguía y la vigilaba en su lugar de 
trabajo dentro del proceso que actualmente cursa en el juzgado 01 penal 
municipal bajo el radicado Nro. 2021-0053275, proceso dentro del cual 
se logra evidenciar que mi poderdante la señora GINA TATIANA, ha sido 
víctima de constantes agresiones por parte del señor MANUEL EDUARDO 
MILLAN. Razón por la cual mi poderdante cuenta con medidas de 
protección ordenadas por las autoridades competentes. Prueba de ello el 
día 31 de julio del año 2021, el señor MANUEL EDUARDO MILLAN 
BARBOSA, desplego actos de injuria y calumnia en contra de mi 
poderdante, llegando al punto del maltrato verbal y psicológico diciéndole 
palabras soeces como: “Hijueputa, perra, Malparida”. Maltratos 
ocasionados al interior de su vivienda y al lado de sus hijas menores SARA 
E ISABEL. De igual forma el señor MANUEL continuo con el maltrato en 
repetidas ocasiones, como se constata en el proceso de la fiscalía que se 
aporta.  

Al hecho cinco: Es parcialmente cierto. Sin embargo es importante 
resaltar que en cuanto al lote terreno ubicado en el municipio de 
Guadalajara de Buga, identificado con matricula inmobiliaria Nro. 373-
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105754 el señor MANUEL EDUARDO MILLAN BARBOSA, quien tenía el 
100% del lote hasta el momento de la separación de cuerpos y problemas 
conyugales, el señor MANUEL MILLAN, sin consultar con mi poderdante 
vendió el 50% correspondiente al señor HENRY JAVIER MILLAN BARBOSA, 
identificado con cedula 14898296. Tal y como consta en la anotación Nro. 
008 del certificado de tradición, venta realizada el día 01 de octubre del 
año 2021, con la escritura Nro. 1459 de la Notaria Segunda de Buga. 

En cuanto a los créditos hipotecarios, es totalmente falso dado que a mi 
poderdante le ha tocado asumir en su totalidad los pagos de dicho crédito 
de los cuales aporto recibos de pago del mismo.  

Al hecho sexto: No es cierto, mi poderdante ha sido víctima de maltratos 
constantes por parte del señor MANUEL EDUARDO MILLAN. 

Al hecho séptimo: No es cierto. La separación se dio el día 31 de julio, el 
día que el señor MANUEL MILLAN, la ultrajo de tal manera que la llevo a 
que ella lo denunciara ante la fiscalía general de la nación, luego de acudir 
a varias entidades como comisaria de familia y hospital del municipio.   

Al hecho octavo: No, Es cierto, mi poderdante no reside con otra persona 
a parte de sus hijas en su domicilio. 

PRETENSIONES: 

A excepción de aquella en que se busca decretar la cesión de los efectos 
civiles (divorcio)- al igual que la residencia separada de ambos cónyuges 
por ende, me opongo a todas y cada una de las pretensiones consignadas 
en el escrito de demanda. 

De igual forma que sean tenidas en cuenta las pretensiones de los 
Declarar DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL. - En 
virtud del presente, liquidar la sociedad conyugal con un bien inmueble 
ubicado en la ciudad de Cali, identificado con matricula inmobiliaria Nro. 
370866083, al igual que un lote de terreno en el municipio de Guadalajara 
de Buga 373105754 y un vehículo automotor con placa KIG807, al igual 
que Los equipos menores para construcción comprados dentro del haber 
de la sociedad conyugal.  

Decretar para alimentos de las menores referidos y a cargo como la 
custodia y patria potestad al igual que la suma acordada en la comisaria 
de familia del municipio, al igual los incrementos y demás emolumento de 
ley fijados dentro de la misma.   

 

PRUEBAS: 

Solicito de su despacho tener como pruebas y decretar las que se 

estimen pertinentes y procedentes: 

Documental: 

1. Registro civil de matrimonio. 

2. Registro civil de nacimiento de las hijas. 

3. Copia del Acta de la comisaria de familia y su resolución. 

mailto:abogadaherrera16@gmail.com


                                          

 

 

 

 

LAURA CRISTINA HERRERA GIRALDO 

ABOGADA 

Oficina Carrera 13 # 6 -51 # 5 Centro Comercial María Fernanda Buga 

Correo Electrónico abogadaherrera16@gmail.com   – Celular 3002826059  

 

4. Expediente de la fiscalía General de la Nación SPOA.  

5. Extracto de Crédito Hipotecario. 

6. Certificados de tradición de los predios. 

7. Consulta Rut – Vehículo automotor. 

8. Citación audiencia de juicio oral para el día 19 de enero del año 
2023 a las 1030 am. 

9. Derecho de petición empresa Aguas de Buga. 

 

 
Interrogatorio de parte: 

 

Interrogatorio que debe absolver personalmente el demandante la señora 
DORA BUITRAGO, Sobre los hechos de la demanda y sobre la réplica de 
los mismos según cuestionario que formularé oralmente en !a audiencia 
respectiva. 

Interrogatorio que debe absolver personalmente el demandante la señora 
NOHEMY RENDON sobre los hechos de la demanda y sobre la réplica de 
los mismos según cuestionario que formularé oralmente en !a audiencia 
respectiva. 

 

Prueba Testimonial: 

Comedidamente me permito solicitar al despacho que se tengan en 
cuenta los testimonios rendidos por los siguientes testigos: 

1. Las  menores de edad  SARA MILLAN MONTOYA y ISABEL MILLAN 
MONTOYA, Hijas de la víctima, quien narrara en las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar, en que se desarrollaron los hechos constitutivos y 
que tuvieron ocurrencia en el 31 de julio, 02 de agosto y 31 de octubre de 
2021. 

2. La señora FANNY DEL SOCORRO URIBE CASTRO. Progenitora de la víctima, 
quien puede ser localizada en la calle 11 Nro. 5-54, Barrio la colorada Santa 
fe de Antioquia. Al teléfono 3167708955. 

3. La señora  WENDY NATALIA MONTOYA URIBE, Hermana de la víctima, 
residente en la carrera 39 E nro. 48 C sur-36 Barrio la Cuenca, Envigado 
Antioquia al teléfono 3207848800. 

4. La señora   LIBNY KATERHERIN ESPINOSA MARTIN, Empleada doméstica 
de la víctima, testigo de los actos beligerantes y agresivos desplegados por 
el señor MANUEL MILLAN, localizada en la carrera 6 Nro. 14-23 Barrio Santa 
Bárbara de esta ciudad y localidad al teléfono 3175640970. 

5. La señora LUZ STELLA GUERRERO RODRÍGUEZ, Vecina de la víctima quien 
podrá rendir testimonio sobre las agresiones desplegadas por el señor 
MANUEL MILLAN, quien brindo ayuda en las agresiones desplegadas por el 
señor MANUEL. Quien podrá ser localidad en la calle 2 sur Nro. 10-71 Barrio 
el Albergue y el teléfono 3156114087. 

6. El señor  JUAN DANIEL LAMBRAÑO BARRIOSNUEVO, Ex compañero de 
trabajo de la señora GYNA MONTOYA, residente en la carrera 56 B Nro. 73b-
27 Bello Antioquia. Al teléfono 3005567990. 
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7. La doctora ADRIANA MORENO, (Comisaria de familia del municipio de 
Buga). 

8. El doctor NELSON CARDONA (Psicólogo de la casa de justicia de esta 
localidad). 

9. La Doctora ANA MARGOT CUERVO (Trabajadora social de la comisaria de 
familia). 

Anexos: 

1. Poder para actuar. 

2. Documentos enunciados como pruebas. 

NOTIFICACIONES 

DEMANDADO: El señor MANUEL EDUARDO MILLAN BARBOSA, en la 
dirección carrera 7 Nro. 5 sur 70 Barrio el Albergue, o al correo electrónico 

mmllanb1@hotmail.com. O las aportadas dentro de su demanda.  

DEMANDANTE: La suscrita y mi poderdante las notificaciones las 
recibiré en la Carrera 13 número 6-51 Edificio María  Fernanda oficina 5 

de la ciudad de Buga. Celular 3002826059, y en el  correo electrónico 
abogadaherrera16@gmail.com  

Del Señor Juez.  

Cordialmente, 
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Señores 

 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia 

 
Guadalajara de Buga 

E.               S.              D. 
 

Ref: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES-DIVORCIO. 

DEMANDANTE: MANUEL EDUARDO MILLAN BARBOSA 

DEMANDADO: GINA TATIANA URIBE MONTOYA 
 

RADICADO: 2022-00284-00 

REF: Demanda de reconvencion.    
 

LAURA CRISTINA HERRERA GIRALDO, identificada con la cédula 

de  ciudadanía No. 1.053.826.466 de Manizales, Caldas y T.P.331.759 

del  C.S. de la J.; como apoderada de la señora GINA TATIANA MONTOYA 
URIBE mayor de edad,  identificado con la cedula de ciudadanía  No  

32.104.999 de Caldas Antioquia, poder que conforme al contenido del 
artículo 77 del CGP me faculta para presentar demanda de reconvención, 

para lo cual estando dentro del término legal me permito presentar 
demanda a formulo ante Usted demanda de existencia, disolución y 

liquidación de sociedad patrimonial de hecho, contra el Señor. MANUEL 
EDUARDO MILLAN BARBOSA identificado con cedula de ciudadanía NRO. 

94.477.981 DE Buga, Valle del cauca, persona igualmente mayor y 
domiciliado en esta ciudad, en su condición de compañero permanente y 

socio patrimonial de mi representada, con fundamento en la causal 5a del 

artículo 154 del código civil colombiano. que más adelante se indica: 

DESIGNACIÓN DE LAS PARTES Y SUS REPRESENTANTES 

PARTE DEMANTE: Está constituida por GINA TATIANA MONTOYA URIBE, 
Identificada con cedula de ciudadanía 32.104.999 de Caldas Antioquia. 

Valle del cauca, identificada con CC. 21.231.941 de Villavicencio  

PARTE DEMANDADA: Está constituida por MANUEL EDUARDO MILLAN 
BARBOSA identificado con cedula de ciudadanía NRO. 94.477.981 DE 
Buga. 

PRETENSIONES 

Para efectos del Proceso Judicial mediante el trámite correspondiente y 
por medio de sentencia debidamente ejecutoriada, pretendo que se 

profieran las siguientes o similares pretensiones: 

Con fundamento en los anteriores hechos, solicito al señor juez: 
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1. Declarar el divorcio del matrimonio católico, contraído entre los señores 
GINA TATIANA MONTOYA URIBE y MANUEL EDUARDO MILLAN BARBOSA.  

2. Declarar DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL. - En 

virtud del presente, liquidar nuestra sociedad conyugal con un bien 
inmueble ubicado en la ciudad de Cali, identificado con matricula 

inmobiliaria Nro. 370866083, al igual que un lote de terreno en el 
municipio de Guadalajara de Buga 373105754 y un vehículo automotor 

con placa KIG807, al igual que Los equipos menores para construcción 

comprados dentro del haber de la sociedad conyugal. 

3. Decretar para alimentos de los hijos referidos y a cargo del padre 
(madre), la suma acordada en la comisaria de familia del municipio, al 

igual los incrementos y demás emolumento de ley fijados dentro de la 
misma.  

4. Ordenar la residencia separada de ambos cónyuges.  

5. Disponer la inscripción de la sentencia en el Registro Civil de 
Nacimiento y del Matrimonio de los demandantes; y ordenar la expedición 

de copias para las partes. 

HECHOS: 

Teniendo como base los siguientes HECHOS Mis poderdantes invocan 

como fundamento de sus pretensiones los siguientes hechos:  

1. Los señores GINA TATIANA MONTOYA URIBE y MANUEL EDUARDO 
MILLAN BARBOSA contrajeron matrimonio católico el día 14 de abril del 

año 2012. En la parroquia Santa Bárbara del Municipio de Antioquia, 

registrado bajo el código 05190172.  

2. Dentro de ese matrimonio nacieron las siguientes hijas: ISABEL MILLAN 
MONTOYA y SARA MILLAN MONTOYA, en las fechas 24 de mayo del año 

2018, y 27 de agosto del año 2015 respectivamente.  

3. desde fechas anteriores el señor MANUEL EDUARDO MILLAN, seguía y 

acosaba a la señora GINA, en su lugar de trabajo y el día 31 de julio del 
año 2021, el señor MANUEL EDUARDO MILLAN BARBOSA, desplego actos 

de injuria y calumnia en contra de mi poderdante, llegando al punto del 
maltrato verbal y psicológico diciéndole palabras soeces como: 

“Hijueputa, perra, Malparida”. Maltratos ocasionados al interior de su 
vivienda y al lado de sus hijas menores SARA E ISABEL. De igual forma 

el señor MANUEL continuo con el maltrato en repetidas ocasiones.  

4. Previas solicitudes ante la comisaria de familia del municipio de 
Guadalajara de Buga, dentro de la cual se emitió resolución Nro. 78 del 

13 de septiembre de 2021. Conmino al señor MANUEL EDUARDO MILLAN 

BARBOSA, de igual forma se pactaron las obligaciones que se deben tener 
con sus hijas menores de edad. SARA E ISABELLA MILLAN MONTOYA. 

(Acta que aporto como anexo).  
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5. Dentro de la violencia familiar desplegada por el señor MANUEL 
MILLAN, se adelanta proceso penal en el juzgado Primero Penal.  

6. Dentro de la sociedad Conyugal bien inmueble ubicado en la ciudad de 

Cali, identificado con matricula inmobiliaria Nro. 370-866083, al igual que 
un lote de terreno en el municipio de Guadalajara de Buga 373-105754 y 

un vehículo automotor con placa KIG807 que a la fecha tiene un costo de 
$52.000.000, al igual que Los equipos menores para construcción 

comprados dentro del haber de la sociedad conyugal.  

7. El lote de terreno ubicado en el municipio de Guadalajara de Buga, 

identificado con matricula inmobiliaria Nro. 373-105754, hasta el 
momento de la separación de cuerpos y problemas conyugales, el señor 

MANUEL MILLAN, sin consultar con mi poderdante vendió el 50% 
correspondiente al señor HENRY JAVIER MILLAN BARBOSA, identificado 

con cedula 14898296. Tal y como consta en la anotación Nro. 008 del 
certificado de tradición, venta realizada el día 01 de octubre del año 2021, 

con la escritura Nro. 1459 de la Notaria Segunda de Buga.  

8. Dentro de la sociedad conyugal se adquirieron 2 créditos un crédito 

hipotecario con el banco Davivienda y Crédito Vehicular. A la fecha el 
crédito hipotecario se encuentra en mora de 62 días. Situación que se 

considera ajena a mi poderdante, dado que el señor MANUEL MILLAN, es 
quien recibe los cánones de arrendamiento de la propiedad ubicada en la 

ciudad de Cali.  

PRUEBAS: 

Documentales: 

1) Solicito se tengan como pruebas las aportadas en la contestación de la 

demanda. 

Solicito se ordenen las siguientes: 

INTERROGATORIO DE PARTE:  Sírvase ordenar el interrogatorio del  

señor MANUEL EDUARDO MILLAN BARBOSA que personalmente le 

formularé. 

DECLARACIÒN SOBRE DOCUMENTO: Se ordene la citación de la 

señora Comisaria de familia, al igual que su equipo intedisiplinario, para 

que rinda declaración sobre la autoría, alcance, contenido y los soportes 

que la llevaron a la remisión a la fiscalía y las medidas de protección 

ordenadas por la misma.  

PRUEBA POR INFORME: Teniendo en cuenta que previamente fue 

solicitada a la empresa Aguas de Buga, petición sobre los horarios y 

permisos del señor MANUEL EDUARDO MILLAN, que se evidencian los 

acosos y las persecuciones desplegadas por el señor a mi poderdante, 
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siguiéndola hasta su lugar de trabajo fuera de la jurisdicción de BUGA, en 

los vehículos de la institución.  

FUNDAMENTAMENTOS DE DERECHO 

1) articulo 371 del codigo general del proceso, al igual que    

 

NOTIFICACIONES 

DEMANDADO: El señor MANUEL EDUARDO MILLAN BARBOSA, en la 
dirección carrera 7 Nro. 5 sur 70 Barrio el Albergue, o al correo electrónico 

mmllanb1@hotmail.com. O las aportadas dentro de su demanda.  

La suscrita y mi poderdante las notificaciones las recibiré en la Carrera 
13 número 6-51 Edificio María  Fernanda oficina 5 de la ciudad de Buga. 

Celular 3002826059, y en el  correo electrónico 
abogadaherrera16@gmail.com  

Del Señor Juez.  

Cordialmente, 
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JUSTICIA PENAL BUGA 

OFICIO  

 

Código:GSP-FT-21 Versión: 
2 

Fecha de aprobación: 
10/11/2017 

 
JUZGADO PRIMERO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 

BUGA VALLE 
 

¡Comp romet idos  con l a  ca l idad!  

Calle 7 No. 14-32, Oficina 116 Telefax 2375532  

Correo electrónico:j01pmbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

   

  

 

Fecha: 13 de diciembre de 2022 
Consecutivo: 2803 
Radicación: 76111-6000-165-2021-53275-00  
  
 
Doctores:  
LUZ MERY LOPEZ SANDOVAL, Fiscal Tercera Local luzmelo2022@hotmail.com 
GONZALO VALENCIA RAMIREZ, Personero Municipal personeriabuga@hotmail.com 
JORGE HUMBERTO REINA QUINTERO, Defensor gestionlegal69@hotmail.com 
LAURA CRISTINA HERRERA GIRALDO, Representante de Víctimas abogadaherrera16@gmail.com 
MANUEL EDUARDO MILLAN BARBOSA, Acusado mmillanb1@hotmail.com 
GINA TATIANA MONTOYA URIBE, Víctima ginatmu@hotmail.com 
 
  
Referencia: CITACIÓN A AUDIENCIA     
  
  
Cordial saludo  
  

Por  medio  de  la  presente  me  dirijo  a  Usted,  con el  fin  de  informarle que se programó 

para el día 19 DE ENERO DEL 2023 A LAS 10:30 A.M, AUDIENCIA DE JUICIO ORAL, dentro 

del proceso que, por el delito de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADA, que se adelanta en 

contra de MANUEL EDUARDO MILLAN BARBOSA, bajo radicado arriba mencionado.  

  

Por lo tanto, le solicito su valiosa colaboración en el sentido de ordenar lo pertinente, para 

realizar la diligencia virtual en la siguiente plataforma https://call.lifesizecloud.com/ . Para tal efecto 

me permito anexar el contacto del empleado judicial para coordinar dicha audiencia Celular 317-

2175336  

 
 
Atentamente, 
 
 
 

DIANA LORENA TENORIO GUZMAN 
Secretaria  
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